
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00507 
PROCESO: NULIDAD ESCRITURA Y OTROS. 
 

Como al revisar las diligencias se advierte que el 25 de mayo de 2022 el 
Juzgado 48 Civil del Circuito de Bogotá rechazó la demanda por falta de 
competencia y en el correo procedente de la oficina de reparto no consta que se 
trate de la misma demanda, sino que aparentemente fue presentada nuevamente 
por la parte actora, se hace necesario, con el fin de evitar la duplicidad de 
demandas: 

 
OFICIAR al Juzgado 48 Civil del Circuito de Bogotá para que a la mayor 

brevedad posible informen a cuál Juzgado de Familia le correspondió la demanda 
rechazada por dicha autoridad judicial el 25 de mayo de 2022, radicada bajo el 
número 11001310304820220014600; solicíteseles remitir los respectivos soportes. 

 
OFICIAR a la Oficina de Reparto para que a la mayor brevedad posible 

verifiquen e informen si la presente demanda, sorteada el 14 de julio de 2022 con la 
secuencia 17385 y dato de demanda en línea 451441, fue presentada directamente 
por la parte actora o si fue enviada por el Juzgado 48 Civil del Circuito de Bogotá en 
virtud del rechazo por falta de competencia (decisión adoptada el 25 de mayo de 
2022 dentro del número de radicación 11001310304820220014600). 

 
Por secretaría notifíqueseles a través del medio más expedito. 

 
CÚMPLASE (2) 
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